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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná - Caldas, veintidós de octubre de dos mil veintiuno. 

 
Se encuentra a Despacho la demanda V.S. CUSTODIA 

DEFINITIVA, CUIDADO PERSONAL Y PERMISO PARA 

SALIR DEL PAIS promovida a través de apoderada 

judicial por VIVIANA ANDREA VALENCIA GALVIS, 

respecto del menor JUAN CAMILO PEREZ VALENCIA y 

en contra del señor YIMI ALEXANDRO PÉREZ RÍOS, 

para resolver sobre su admisión. 

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda del encabezamiento debe inadmitirse 

nuevamente de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 90 del Código General del Proceso, a fin de que la 

parte demandante dentro del término de cinco días la 

corrija de los siguientes defectos, so pena de rechazo. 

 
-Debe indicar los parientes del menor JUAN CAMILO 

PEREZ VALENCIA que deben ser oídos conforme al 

artículo 61 del Código Civil. 

 
-Debe indicar el canal digital donde recibirán notificaciones 

los testigos. Art. 6 del decreto 806 de 2020. 

- 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE CHINCHINÁ, CALDAS, 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda V.S. CUSTODIA 

DEFINITIVA, CUIDADO PERSONAL Y PERMISO PARA 

SALIR DEL PAIS promovida a través de apoderada 

judicial por VIVIANA ANDREA VALENCIA GALVIS 

respecto del menor JUAN CAMILO PEREZ VALENCIA y 

en contra del señor YIMI ALEXANDRO PÉREZ RÍOS 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para que la subsane de los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 


